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DECRETO DE INTERDICCIÓN JUDICIAL DE PERSONA 
POR DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA 

 
 
En el proceso de la referencia se dispone anexar al expediente la 
partida de defunción de la señora GLORIA ARISTIZABAL DE 
ÁLVAREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
32.498.528 de Medellín Antioquia y se requiere al Curador general 
Legítimo a fin de que aporte, a la mayor brevedad posible, el 
certificado de defunción, lo anterior a fin de darle fin al proceso 
de interdicción, por muerte de la interdicta.  
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